
   
PODER GENERAL      PRIMERA: OTORGANTE - Comparece al otorgamiento y AUR sita 

Poder General. la compatla CESIS.A, una sociedad comttuida o exustente Baro has lus es y 
turisdicción de Suiza, con domicilio en Zorchersirassel36, 8645 Jona. Surea, debiduirente 
representada por los señores Andreas hranz y Mark Schmidt en su calidad de directores de 
la compañía, quienes actuan debidamente facultados para estos efectos. 1 quien en delle 

“e podra denomaia CLA MANDAN Pp” 

SEGUNDA: PODER GENERAL. la MANDANTE. compañía CESIO S.A peras 

niorpuesta persona de sus directores, señores Andreas kranz y» Mark Soi dt pornedeoa 

  

conderir, cutno en electo confiere. poder general, generales como en decrcho ox 

requiere, a favor de los señores: Ab. a Xavier Manrique Gómer. de Macionabdas 

ecgstotiana, domaitado en la c1udad de Guavaguil. portador de la Cédula de Oudadanss 

varorana Mo.O90ESES738, + Ab, uan Carlos Larrea Valencia. de paco mdd 

ecumuviara. domiciliado en la ciudad de Guivaguel, portador de la Cédula de Ouistucan: 
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euatoriana Mol 2uiSS7L. a apacnes más adelame podra nombrar sao Cd 

APODERADOS para que, comumamente » acluando por sl MMSMOs. foprsenten a la 

sociedad CESES.A., en el terriono de la Republica del Lovador 1. en tal represed tacon, 

para que (a) gestones toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas contas 

todo tipo de petición. declaración, certificación, notificación Y Teguermiente que fue 

necesario a fin de dar cumplimento a las disposiciones legales exuutonanas don particular a 

  

to depuesto en la les de Compañías respecto de las compañass valranjeras que 

calidad de accionistas en compañias ecuatorianas), y hagan valer los derechos de da 

compañia ante toda autoridad publica. gubernamental, adesimalraina o Judicitó o ave 

cualquier persona natural o juridica, sn que por cllo se encuentren facultados para asunesr 

ruevas obligaciones en nombre de la compañía v para desponerade dos dubtos de dá meme 

(b) la representen, enstan y defiendan en todos los pleitos, AUICIOs, onlisas O Maa 

chiles y eriminalos, juicios verbales de toda clase y desabucio, epecullas a de cuela sluts 

otra narsraleza. ante cualquier tribunal o autoridad adirinistira id a, + en partnalar Pura ie 

  

defiendan los derechos sobre su propiedad intelectual e industrial: de) complan y Cjacuro 

las obligaciones que asuma la mandante d que sean exigibles en al Lcuador 3 pará us 

contesten las demandas que pudieren presemarse contra ella, todo en dos Loro 

  

¿bado e 

previsto por el articula 6 de la Lor de Compañias del bonador. pata co electo ete podes 

no podra emenders biantado o nu boiante 

TERCERA: DECLARACIONES... la Mandame declara expresamesse a) Le proscnhs 

mandato cnurara en Vigencia Y lendrá plena valides parideca desde la huh de su 

otorgamiento hasta el complemento de su abrteta, Dd) Sin permcio de de señalado en 2 
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Meral anterior. el presente mandato tersirá una +lgencia de UN 

lecha de su otorgamiento, mamenta en el cual quedará extinguid 

aració consecuentemente perderá todo vigor legal sin necesidad de dec! 

| 

idos con la ejecución de los actos para los que queda facultado en sartud del miscro: 

granito: y, e) En todo la que 00 esti capresameonta 

as disposa os 

mandato otorgado por el presente 

Apoder 

d) Este mandato tiene el caracier de 

establecido en <l presente insirumnento, se consideras incorporadas todas 

establecidas en el Codigo Civil ecuatortino, particularmente en el Titelo XXVUL del 

Mandato. 

dadooon la ciudad de Corich, bunza, a los 25 dias del mes de Mas icmbre del año COLD. 

p. CESIS.A. 
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Legalizacion 

La legitimaidad de la firma del Senór 

Kranz Andreas, nacido el 5 mayo 1967, de Dúbendort ZH e Waltalingen 2H, 
con residencia en 8706 Mellen, Weldstrasse 11 y 

La 

Schmidt Mark Anatol, nacido el 24 septiembre 1970, de Aesch BL, con recidencia en 

e, 

8044 Zúrich, Schlósstiweg 9, certifica oficialmente. 

STADTKANZLEL RAPPERSWIL-JON 

   

  

Rapperswit-Jona, 3 diciembre 2010 
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      APOSTILLE E qm A ROM Mo DS 

¡Conventas de La Mae du $ october 

  

' Pis Confederación Suiza, Cantón de San Gall 
és ont Sisa Contegeraton, Canton 5 Gall 

e ha sto lrado por Andrea Sensch 
nas beén sgned by 

á actuando en caidas de Legasabonsreamtn 
acirsg an the capacay ol 

4 se haa sellado Ofenticóe Heglsubigungsperson 
smbrada en 
Hears the seaístiamp of 

BHostitigt ! Cortihad 

5 príúm S Gallen € ne 08 12 2010 

7 por ty Wiy Laubh 

Sunconans de tegalización de la Lancióena del Estado del Candón de San Gall 
¿egañan g añier ol be Chapcery of State o the Cantos al El Gall 

e car élnomero ¿Na 70%: 

+ llo aitembes 
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